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 Sinopsis 

 

Diario Oficial de la Federación 

 

Período abril de 2020 
 

No. Fecha Apartado Contenido Observaciones 

 

04 

 

04-abril-2020 

 

Única   

Sección  

 

Edición Vespertina  

 

Poder Ejecutivo Federal  

 

Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publio     

 

  
Decreto por el que se ordena 
la extinción o terminación de 
los fideicomisos públicos, 
mandatos públicos y 
análogos. 
 

 

 

 
 

 

  
  

 

A través del preste acuerdo se establece:  
 
Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Oficina de la Presidencia de la República, 
así como a los Tribunales Agrarios, para que a la entrada en 
vigor del presente Decreto y en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
lleven a cabo los procesos para extinguir o dar por terminados 
todos los fideicomisos públicos sin estructura orgánica, 
mandatos o análogos de carácter federal en los que funjan como 
unidades responsables o mandantes. 
 
Los derechos y obligaciones derivados de dichos instrumentos 
serán asumidos por los ejecutores de gasto correspondientes 
con cargo a su presupuesto autorizado, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
El presente acuerdo entrara en vigor el día 4 de abril del 2020 
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18 

 

17-abril-2020 

 

Única   

Sección  

 

Edición Vespertina  

 

Poder Ejecutivo Federal  

 

Secretaria de Seguridad y 

Protección Ciudadana    

 

Acuerdo por el que se 

adicionan los Lineamientos 

para el otorgamiento del 

subsidio para el 

fortalecimiento del 

desempeño en materia de 

seguridad pública a los 

municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 

México y, en su caso, a las 

entidades federativas que 

ejerzan de manera directa o 

coordinada la función para el 

ejercicio fiscal 2020, con 

motivo de la emergencia 

sanitaria ocasionada por el 

virus COVID-19. 

 

 

 
A través del presente acuerdo SE ADICIONAN la Sección V bis 
al Capítulo III, así como los artículos 37-A, 37-B, 37-C y 37-D a 
los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública 
a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2020" 

 

22 

 

22-abril-2020 

 

Única   

Sección  

 

Edición Vespertina  

 

Poder Ejecutivo Federal  

 

Secretaria de Gobernación    

 

Decreto por el que se expide 

la Ley de Amnistía. 

A través del presente decreto se establece:  
 

 Se decreta amnistía en favor de las personas en contra 
de quienes se haya ejercitado acción penal, hayan sido 
procesadas o se les haya dictado sentencia firme, ante 
los tribunales del orden federal, siempre que no sean 
reincidentes respecto del delito por el que están 
indiciadas o sentenciadas, por los delitos cometidos 
antes de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley, en los siguientes supuestos: 

 I.     Por el delito de aborto, en cualquiera de sus 
modalidades, previsto en el Código Penal 
Federal, cuando 
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    a)Se impute a la madre del producto del embarazo 
interrumpido;  
b)    Se impute a las y los médicos, cirujanos, 
comadronas o parteras, u otro personal autorizado 
de servicios de la salud, que hayan auxiliado en la 
interrupción del embarazo, siempre que la conducta 
delictiva se haya llevado a cabo sin violencia y con el 
consentimiento de la madre del producto del embarazo 
interrumpido;  
c)    Se impute a los familiares de la madre del producto 
que hayan auxiliado en la interrupción del embarazo;  
 
II.     Por el delito de homicidio por razón de parentesco, 
cuando el sujeto pasivo sea el producto de 
la concepción en cualquier momento de la preñez, en los 
supuestos previstos en la fracción I de este artículo;  
 
III.    Por los delitos contra la salud a que se refieren los 
artículos 194, fracciones I y II, 195, 195 Bis y 198 del 
Código Penal Federal, siempre que sean de 
competencia federal, en términos del artículo 474 de la 
Ley General de Salud, cuando:  
a)    Quien los haya cometido se encuentre en situación 
de pobreza, o de extrema vulnerabilidad por su 
condición de exclusión y discriminación, por tener una 
discapacidad permanente, o cuando el delito se haya 
cometido por indicación de su cónyuge, concubinario o 
concubina, pareja sentimental, pariente consanguíneo o 
por afinidad sin limitación de grado, o por temor 
fundado, así como quien haya sido obligado por grupos 
de la delincuencia organizada a cometer el delito;  
b)    Quien pertenezca a un pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana, en términos del artículo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y se encuentre en alguna de las hipótesis 
mencionadas en el inciso anterior; 
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c)    Las personas consumidoras que hayan poseído 
narcóticos en cantidades superiores hasta en dos tantos 
a la dosis máxima de consumo personal e inmediato, a 
que se refiere el artículo 479 de la Ley General de Salud, 
siempre que no haya sido con fines de distribución o 
venta;  
 
IV.   Por cualquier delito, a personas pertenecientes a 
los pueblos y comunidades indígenas que durante su 
proceso no hayan accedido plenamente a la jurisdicción 
del Estado, por no haber sido garantizado el derecho a 
contar con intérpretes o defensores que tuvieran 
conocimiento de su lengua y cultura;  
 
V.    Por el delito de robo simple y sin violencia, siempre 
que no amerite pena privativa de la libertad de más de 
cuatro años, y  
 
VI.   Por el delito de sedición, o porque hayan invitado, 
instigado o incitado a la comisión de este 
delito formando parte de grupos impulsados por razones 
políticas con el propósito de alterar la vida institucional, 
siempre que no se trate de terrorismo, y que en los 
hechos no se haya producido la privación de la vida, 
lesiones graves a otra persona o se hayan empleado o 
utilizado armas de fuego.  
 

 No se concederá el beneficio de esta Ley a quienes 
hayan cometido delitos contra la vida o la integridad 
corporal, salvo lo establecido en el artículo 1, fracciones 
I y II de esta Ley; ni a quienes hayan cometido el delito 
de secuestro, o cuando se hayan utilizado en la comisión 
del delito armas de fuego. Tampoco se podrán 
beneficiar las personas indiciadas por los delitos a que 
se refiere el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, o que hayan cometido otros 
delitos graves del orden federal 
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     El presente Decreto entrará en vigor el día 23 de abril del 2020, 
sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo. 
Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal deberá 
expedir el acuerdo que crea la Comisión a que se refiere el 
artículo 3, párrafo tercero de esta Ley. Dentro del mismo plazo, 
el Consejo de la Judicatura Federal determinará los jueces 
federales competentes que conocerán en materia de amnistía. 

 

 El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, 
promoverá ante los gobiernos y las legislaturas de las 
entidades federativas la expedición de leyes de amnistía por la 
comisión de delitos previstos en sus respectivas legislaciones 
que se asemejen a los que se amnistían en esta Ley. 

 

 Las erogaciones que se presenten con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los 
presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 
correspondientes, para el ejercicio fiscal que corresponda. 

 

 La Comisión por conducto de la Secretaría de Gobernación, 
enviará al Congreso de la Unión un informe anual sobre las 
solicitudes de amnistía pendientes y resueltas, así como de los 
supuestos por los cuales se han concedido. 
 

 Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de esta 
Ley, el Congreso de la Unión llevará a cabo un ejercicio de 
revisión de los delitos a que hace referencia esta Ley con la 
finalidad de valorar la vigencia de sus elementos 
configurativos. 
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25 

 

24-abril-2020 

 

Única   

Sección  

  

 

Poder Ejecutivo Federal  

 

Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público     

 
Acuerdo por el que se 

modifica el Convenio de 

Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal, 

celebrado entre la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público 

y el Estado de México. 

 
A través del presente acuerdo se reforman las cláusulas sexta, párrafo 
sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y décima novena, 
fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 

"SEXTA.-... 
... 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y 
documentación que esta última determine, relacionada con los 
datos generales, información de las operaciones u obtenida de 
los contribuyentes, derivado de las facultades, atribuciones y 
funciones delegadas a través de este Convenio conforme a 
la normatividad que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 
..." 
"DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones 

operativas de administración de los ingresos generados en su 
territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los 
términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación 
de bienes inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de 
terrenos, construcciones o terrenos y 
construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial 
de la misma. 
... 

  
Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, que presenten los 
contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción 
territorial. 
..." 
"DÉCIMA NOVENA.-... 
... 
VI. Por la realización de las funciones operativas de 

administración del impuesto sobre la renta a que se refiere la 
cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo 
siguiente: 
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70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su 
actualización, recargos, honorarios por notificación, gastos de 
ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, 
séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, y por el 
monto efectivamente pagado de los créditos determinados y 
que hayan quedado firmes, de los contribuyentes a que se 
refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción 
de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 
La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este 
apartado A, siempre y cuando cumpla con las metas 
establecidas en el programa operativo anual que refiere la 
cláusula trigésima segunda, primer párrafo del presente 
Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a 
los criterios que para tal efecto emita la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los 
contribuyentes referidos en el artículo 126 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, 
deberá participar cuando menos el 20% a sus municipios, que 
se distribuirá entre ellos en la forma que determine la 
legislatura local de la entidad. 

 
B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su 

actualización, recargos, honorarios por notificación, gastos de 
ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, 
séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, y por el 
monto efectivamente pagado de los créditos determinados y 
que hayan quedado firmes, de los contribuyentes a que se 
refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

 Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta 
fracción, la entidad percibirá en todos los casos el 100% de 
aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que 
hayan quedado firmes. 
..." 
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Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de 
difusión oficial de la entidad, como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo se encuentren en trámite ante las autoridades fiscales 
de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los 
términos de lo establecido en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015 y que 
ha quedado modificado por virtud del presente Acuerdo, y 
darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


